

2.3) Criterios de selección de los participantes y medios de acreditación

(Fase 1 del concurso de proyectos – Documentación a incluir en el sobre B)

La selección de los participantes que tendrán que presentar la propuesta de intervención para el presente concurso se realizará de acuerdo con los criterios de idoneidad, capacidad y experiencia del autor/a del Proyecto propuesto que se detallan en esta cláusula. 

La puntuación máxima de los participantes será de 70 puntos, según los criterios de selección siguientes: 

[bookmark: _Hlk180059065]El Autor/a del proyecto tendrá que presentar: 

Para obtener la puntuación correspondiente al Criterio 1, la declaración responsable respeto un máximo de TRES obras finalizadas o proyectos ejecutivos aprobados técnicamente en los últimos 15 años anteriores a la fecha de la publicación de la licitación, en edificios administrativos, de equipamientos o de uso terciario, de titularidad pública o privada y con unas características similares a las del objeto del proyecto. Como mínimo DOS de las obras presentadas tienen que consistir en una rehabilitación integral de edificio existente. 

Para obtener la puntuación correspondiente al Criterio 2, la declaración responsable respeto un máximo de TRES obras finalizadas o proyectos ejecutivos aprobados técnicamente en los últimos 15 años anteriores a la fecha de la publicación de la licitación, en edificios administrativos, de equipamientos o de uso terciario, de titularidad pública o privada y con unas características similares a las del objeto del proyecto. Como mínimo DOS de las obras presentadas tienen que consistir en una rehabilitación integral de edificio existente. 

Para obtener la puntuación correspondiente al Criterio 3, la declaración responsable respeto un máximo DOS actuaciones finalizadas o proyectos ejecutivos aprobados técnicamente en los últimos 10 años anteriores a la fecha de la publicación de la licitación en edificios administrativos, de equipamientos o de uso terciario, de titularidad pública o privada, que incorporen criterios de alta eficiencia energética, con sistemas avanzados de ahorro energético y estrategias de autosuficiencia y sostenibilidad. 

Las obras a justificar para la valoración del Criterios 1, 2 y 3 pueden ser las mismas o diferentes de las aportadas para la valoración del resto de criterios. En todo caso, tienen que ser diferentes de las que se presentarán para acreditar la solvencia profesional o técnica.

Solo los 5 participantes de la segunda fase tendrán que aportar los certificados para acreditar los proyectos o los proyectos y direcciones de obra realizados por el Autor/a del Proyecto declarados para los criterios de selección.


Para cada una de las obras o actuaciones declaradas, habrá que presentar una ficha diferenciada, incluso en el supuesto de que una misma obra o proyecto pueda ser valorada atendiendo a los tres criterios de valoración.




	[bookmark: _Hlk180662830]Criterio 1
	[bookmark: _Hlk184205156]Capacidad de diseño y calidad arquitectónica

Se valorará la calidad arquitectónica de manera unitaria y global para el conjunto de las TRES actuaciones realizadas por el Autor/a del proyecto, finalizadas en los últimos 15 años anteriores a la fecha de la publicación de la licitación, concretamente en cuanto a la satisfacción óptima, ponderada y eficiente de los valores de calidad inherentes de la arquitectura, consistentes en la idoneidad y calidad técnica de la propuesta para mejorar la calidad de vida de las personas, acoger los usos previstos, adaptar a los cambios a lo largo de su ciclo de vida, adecuarse al entorno físico y cultural, y atender a la belleza y el interés artístico y cultural del acto edificatorio.
	Máximo
27 puntos

	
Criterio 2
	[bookmark: _Hlk184205166]Experiencia en redacción de proyectos y dirección de obras

Se valorará de forma automática, con un máximo de 9 puntos por actuación, la experiencia en la redacción de proyecto y dirección de obra de TRES obras finalizadas, o de proyectos ejecutivos aprobados técnicamente, realizados por el Autor/a del proyecto y finalizados en los últimos 15 años anteriores a la fecha de la publicación de la licitación, según el siguiente baremo de puntuación:

· Rehabilitación integral de edificio con uso administrativo, terciario o de equipamiento con PEM superior a 15.000.000 €.

9 puntos por obra finalizada 
7 puntos por proyecto ejecutivo aprobado técnicamente

· 	Rehabilitación integral de edificio con uso administrativo, terciario o de equipamiento con PEM superior a 8.000.000 €.

7 puntos por obra finalizada 
5 puntos por proyecto ejecutivo aprobado técnicamente 

· Rehabilitación integral de edificio con uso administrativo, terciario o de equipamiento con PEM superior a 5.000.000 €.

5 puntos por obra finalizada 
3 puntos por proyecto ejecutivo aprobado técnicamente

· Obra nueva de edificio con uso administrativo, terciario o de equipamiento con PEM superior a 15.000.000 €.

5 puntos por obra finalizada 
3 puntos por proyecto ejecutivo aprobado técnicamente

· Obra nueva de edificio con uso administrativo, terciario o de equipamiento con PEM superior a 8.000.000 €.

3 puntos por obra finalizada 
1 punto por proyecto aprobado técnicamente

	Máximo
27 puntos

	Criterio 3
	[bookmark: _Hlk184205179]Experiencia en redacción de proyectos y dirección de obras de edificios energéticamente eficientes 

Se tendrá en consideración en este apartado la selección de un máximo de DOS obras finalizadas o proyectos ejecutivos aprobados técnicamente en los últimos 10 años anteriores a la fecha de la publicación de la licitación, realizados por el Autor/a del Proyecto, valorándose según los siguientes baremos:

Alternativamente, A o B: 

A) Edificio finalizado o proyecto ejecutivo aprobado técnicamente de edificio de uso administrativo, terciario o de equipamiento que acredite haber obtenido una certificación ambiental voluntaria VERDE, DGNB, LEED, BREEAM, PASSIVHAUS, MINERGIE o similar en cualquiera de sus niveles, ya sea de obra nueva o rehabilitación:    8 puntos

B) Según escala de la calificación energética del hashtag:
Por cada obra finalizada o proyecto ejecutivo aprobado técnicamente de edificio de uso administrativo, terciario o de equipamiento, se puntuará el establecido en las siguientes tablas:

Por obra nueva finalizada
Calificación energética A:  6,5 puntos
Calificación energética B:  4 puntos

Por proyecto ejecutivo aprobado técnicamente:
Calificación energética A:   5 puntos
Calificación energética B:   2,5 puntos

	Máximo
16 puntos




[bookmark: _Hlk180663063]Acreditación documental de los criterios de selección 1, 2 y 3 por el autor/a del proyecto: 

Hay que aportar la documentación siguiente:

· [bookmark: _Hlk184204720]Declaración responsable de experiencia del autor/a del Proyecto en redacción de proyectos y dirección de obras, (Criterios 1 y 2) de acuerdo con el modelo del anexo II del presente Pliego. 

Se consignarán un máximo de tres obras o proyectos. En caso de consignar más obras o proyectos, solo se tendrán en cuenta las tres primeras. 

· Ficha descriptiva de la actuación, (Criterios 1 y 2) de acuerdo con el modelo del anexo III del presente Pliego. 

Se presentará una ficha descriptiva de la actuación para cada una de las obras y/o proyectos referenciados en la “declaración responsable de experiencia del autor/a del Proyecto en redacción de proyectos y dirección de obras”, en 1 página Din A4. Esta ficha contendrá la información descriptiva de la actuación.

· Ficha gráfica de la actuación, (Criterios 1 y 2) de acuerdo con el modelo del anexo IV del presente Pliego. 

Se presentará una ficha gráfica de la actuación para cada una de las obras y/o proyectos referenciados en la “declaración responsable de experiencia del autor/a del Proyecto en redacción de proyectos y dirección de obras”, en 2 páginas Din A3.  Esta ficha contendrá la información gráfica de la actuación.

· Declaración responsable de experiencia del autor/a del Proyecto en la redacción de proyectos y dirección de obras de edificios energéticamente eficientes, (Criterio 3) de acuerdo con el modelo del anexo V del presente Pliego.

Se consignarán un máximo de dos obras o proyectos. En caso de consignar más obras o proyectos, solo se tendrá en cuenta las dos primeras.

En relación con las obras o proyectos consignados para el Criterio 3, se aportará:

· Copia de las certificaciones ambientales voluntarias VERDE, DGNB, LEED, BREEAM, PASSIVHAUS, MINERGIE o similar obtenidas.

· Hashtags ambientales certificados por el ICAEN u otros organismos oficiales.

· Certificados para acreditar la autoría de los proyectos y direcciones de obras realizadas de los criterios de selección 1, 2 y 3 que tendrán que aportar los 5 participantes de la segunda fase:

· Cuando los proyectos y las obras se hayan realizado por entidades del sector público, se acreditarán mediante certificado expedito o visado por el órgano competente (en pdf).

· Cuando los proyectos y las obras se hayan realizado para entidades del sector privado, se acreditarán mediante certificado expedido por la empresa destinataria de estas obras o, a falta de este certificado, mediante una declaración firmada por el licitador o representante legal de la empresa licitadora, junto con el visado del proyecto, o el certificado final de obra, o el acto administrativo equivalente en países donde no se requiera visado (en pdf).

Los certificados o declaración responsable del licitador o representante legal de la empresa licitadora para acreditar la autoría del proyectos y direcciones de obra realizadas indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de los proyectos y las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las cuales se rige la profesión y se realizaron correctamente; en su caso, los mencionados certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

· Declaración responsable firmada electrónicamente por el licitador o representante legal de la empresa licitadora donde conste que los documentos que se aportan en formato pdf son idénticos a los originales en papel, si es el caso.


A los efectos de determinar la experiencia, se entiende que la fecha de finalización de la obra es la fecha del certificado final de obra, y que la fecha de finalización de los proyectos ejecutivos aprobados técnicamente es la fecha del informe favorable de la administración competente, en el caso de proyectos de ámbito público; o la fecha que se indique en el certificado expedido por la empresa destinataria, en la declaración responsable o en el visado del proyecto, cuando los proyectos se hayan realizado para entidades del sector privado.





